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Oficio No. 145 
Villavicencio, 09 de febrero de 2022 
 
 
 
 
 
Señor Pagador 
FUERZA AÉREA COLOMBIANA 
Bogotá D.C. 
 

 
 
 
Ref. Proceso Nº:   500013110004 2018 00396 00 

 Tipo de Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
Demandante:  DIANA ROCÍO GUZMÁN MARTÍN 

Demandado:  GERMÁN DARÍO PIRAGAUTA CONTENTO  
 

“(Favor citar la anterior referencia al momento de contestar)” 
 

 
Dando cumplimiento a lo ordenado por este Despacho mediante auto de fecha 
veintiocho (28) de enero de 2022 dictado dentro del proceso de la referencia, me 
permito oficiarle para que se sirva informar al juzgado el motivo por el cual no ha 
realizado los descuentos ordenados dentro del presente asunto al señor GERMÁN 
DARIO PIRAGAUTA CONTENTO, desde el mes de octubre de 2021. 
 
 
 
 

Cordialmente, 

 

 

 
IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ 

Secretaria 
 

 

 
Elaboró: Doris P. 
Revisó: Ivonne Lorena A. 
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